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- Honorab,Ie Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 CPE. 

VISTOS: 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA l\fUNICIPAL No. 043/2005 

Sr. Osear Vargas Ortiz 
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRlJZ DE LA SIERRA 

La Propuesta de Ordenamiento Integral del Transporte Público para la Ciudad qe Santa 
Cruz de la Sierra, presentada por el Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Trafico 
y Transporte dependiente de la Oficialia Mayor de Desarrollo Territorial. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 11 de marzo dei año en curso, se dicto la Ordenanza Municipal No. 020/ 
2005, por medio del cual se declara la necesidad y utilidad pública del servicio de 
transporte público en la jurisdicción de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra . 

Que, dicha Ordenanza Municipal solicita, al Ejecutivo elaborar una Propuesta o Plan de 
Ordenamiento de Tráfico y transporte público para la Ciudad de Santa Cruz. 

Que, el Ejecutivo Municipal, a la fecha ha presentado las alternativas para la posible 
solución del problema de transporte público. 

Que, el Proyecto en Ejecución debe finalizar con una propuesta definida, para el 
Ordenamiento Integral de tráfico y transporte público. 

Que, el parágrafo II del Artículo 6 de la Constitución Política del Estado, textualmente 
dispone que es deber primordial del Estado proteger la libertad de las personas y, 

Que, por expresa disposición Constitucional consignada en el Articulo 141, se autorice la 
intervención y gestión directa del Estado en específicos sectores de la economía, cuando así 
lo requiera, con carácter imperioso, la seguridad o necesidad publica y, 

Que, la Constitución Política del Estado no reconoce ninguna forma de monopolio privado, 
menos aun en lo inherente a servicios públicos disposición consignada en su Artículo 134 

y, 

Que, los caminos, calles y avenidas, por mandato del Articulo 136 parágrafo I de la Ley 
Fundamental y Articulo 84 de la Ley de Municipalidades No. 2028, son bienes nacionales 
inherentes al exclusivo dominio público municipal y, 

Que, el Parágrafo II del mismo Artículo 136 de la Constitución, en concordancia con el 
Artículo 87 de la Ley de Municipalidades No. 2028, dispone la procedencia de la 
otorgación estatal y temporal de las concesiones de los bienes nacionales inherentes al 
exclusivo dominio publico municipal . 

� Fernt!!!dez Añez 

ALCALDE MUNICIPAL 
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J!onorable Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

CONSIDERANDO: 

Que, �Ós\'f)ará'gt{ÍfoSI'·I'1Y · II,'cl�lí'Articu!q 2()()¡·,de¡'.ift.16"St•M·.\Ü.eristitnció}\l Folí�c{ def.J;s�_9;-\ 
consagran el Gobierno y Administración de los Municipios a' lB�>,QqbJ���; 1'..1):J�F�I?1a!�.s:. 
Autónomos, Autonomía que consiste en la potestad normativa, ejecutiva, administrativa y 

técníca en el ámbito¡d� su jurisdic.ción v naturalt<�a de sus comnetencjas y 
. "'' ·- J\J \\\\1\ \ '. 1'\ . \ • J \\')\t. 1\\ '·;') }\ . 1 \.)\\\\} . 

Que, el Numeral 2 del Artículo 5 de la Ley de Municipalidades No. 2028, textualmente 
dispone que el Gobierno Municipal tiene como finalidad, crear condiciones para asegurar 
el bienestar social y material del Municipio, mediante el establecimiento, autorización y 
regulación y cuando corresponda, la administración y ejecución directa de servicios 
públicos . 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en aplicación y ejercicio de los 
dispuesto en la parte pertinente del Parágrafo I del Articulo 20 1 de la Constitución y el 
Numeral 4) del Artículo 12 de la Ley de Mun icipalidades No. 2028 y demás normas en 
vigencia, dicta la siguiente 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se mantiene en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, el transporte 
libre, que podrá seguir operando en un marco de cumplimiento a las normas de regulación 
del tráfico y transporte propuesto, siguiendo los lineamientos y políticas adoptadas por el 
Gobierno Municipal. 

Artículo Segundo.- Se instruye al Ejecutivo Municipal remitir a este Órgano Deliberante 
en un máximo de (180) días presentar una propuesta final de Ordenamiento Integral del 
transporte público de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, esto en el marco de las 
condiciones establecidas en el plan de Ordenamiento Territorial (PLOT) en observancia 
con la normatividad juridica en actual vigencia. 

Artículo Tercero.- Los requisitos mínimos para la prestación del servicio público de 
transporte, son los siguientes: 

• SOAT 
• Cumplimientos de tributos municipales y nacionales 
• Uso de vidrios de seguridad 
• Cho fer con licencia reconducir con categoría C. 
• Condiciones mecánicas y generales, requeridas por le Código de Transito. 
• El horario que se deberá observar para la prestación del servicio, el cual será 

continuo, desde las cinco de la mañana hasta las doce de la noche. 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ordenanza 
Municipal. 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad 

Santa Cruz de la Sierra, 17 de junio de 2. 005 

Fernantlez Añez 

�AL.D.f MUNICIPAL 


